
  

ACUARIO NACIONAL 
“Educando para la Conservación” 

“Año del Fomento de las Exportaciones” 

Resolución 032-18 

ACTA DE RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN DEL COMITÉ DE COMPRAS DEL ACUARIO NACIONAL 

CUARTO TRIMESTRE 2018. 

El comité de Compras y Contrataciones se reúne con la finalidad de dar cumplimiento a las 

disposiciones vertidas por la Ley 340-06 y su Reglamento de aplicación No.543-12, en el 

procedimiento de Compra Menor.   

 
ADJUDICACIÓN PARA LA ADQUISICIÓN DE PINTURA PARA MANTENIMIENTO 

GENERAL 
 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento 543-12, el Comité de Compras y 

Contrataciones está compuesto por:  

 Juana Calderón Mejía, Directora General 

 María Vásquez, Encargada del Departamento de Recursos Humanos.  

 Julio Arias, Director Administrativo y Financiero. 

 Wendy Arnaud Lagares, Encargada División Jurídica.  

 Jacinto Pérez, Auxiliar Acceso a la Información (OAI). 

Luego de establecido el quórum correspondiente se procedió a revisar la agenda del día saber: 

RECEPCIÓN Y APERTURA PARA LA ADQUISICIÓN DE PINTURA PARA MANTENIMIENTO 
GENERAL 

 
 

REQUERIMIENTO 

  



 

 

Las empresas invitadas a participar en dicho proceso fueron:  

1. RCA PINTURA, SRL 

2. MATICES, SRL 

3. PINTURA POPULAR, SA 

Las empresas que presentaron ofertas fueron (Enviada en físico): 

1. GRUPO COMERCIAL E INVERSIONES JAVIER CRUZ, SRL 

2. AQUATIC BLUE COMERCIAL, SRL 

 

INICIO DE REVISIÓN DE OFERTAS:  

Siendo las 02:00 p.m., del día 26 de noviembre del año 2018, se procedió a la apertura las ofertas 

técnicas y económicas, siendo estas las detalladas a continuación:  

 

(VER OFERTA ADJUNTA) 

 

1. AQUATIC BLUE COMERCIAL, SRL 

 

Oferta Técnica: Cumple con requisitos establecidos en la Ley.   

 

Oferta Económica: 01 Ítems de 27 solicitados, detallados en la lista descripta, con una 

oferta económica de (Ciento Cuarenta y Siete Mil Quinientos Pesos con 00/100 

(RD$147,500.00). 

 

(VER OFERTA ADJUNTA) 
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3. GRUPO COMERCIAL E INVERSIONES JAVIER CRUZ, SRL 

 

Oferta Técnica: Cumple con requisitos establecidos en la Ley.   

 

Oferta Económica: 26 Ítems de 27 solicitados, detallados en la lista descripta, con una 

oferta económica de Ochocientos Setenta y Un Mil Ciento Dieciséis Pesos con 04/100 

(RD$871,116.04). 

(VER OFERTA ADJUNTA) 

 

DECISIÓN DEL COMITÉ 

 
1. PRIMERO: ADJUDICAR, a la Compañía GRUPO COMERCIAL E INVERSIONES JAVIER CRUZ, SRL, 

con 26 ítems de los 27 ofertados, como también adjudicar a la compañía AQUATIC BLUE 

COMERCIAL, SRL con 01 ítems 27 ofertados, ambos por cumplir con todos los 

requerimientos y contar con las ofertas económicas más convenientes a la institución 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a GRUPO COMERCIAL E INVERSIONES JAVIER CRUZ, SRL, AQUATIC BLUE 

COMERCIAL, SRL, y los demás participantes sobre la adjudicación de dicho proceso.  

TERCERO: PUBLICAR y/o NOTIFICAR, sobre la decisión de dicho proceso. 

 

Habiendo culminado con las verificaciones de lugar, se declaró cerrada la sesión, siendo las 02:30 

pm, del día 26 de noviembre del año 2018.  

 

 

____________________________                             _____________________________ 

           Juana Calderón Mejía                                                             Maria Vásquez 

             Directora General                                                   Enc. Dpto. de Recursos Humanos  
 

 

______________________________                       _______________________________ 

                       Julio Arias                                                           Wendy Arnaud Lagares 

 Director Administrativo y Financiero                                      Enc. División Jurídica 

 

 

 

_______________________________ 

Jacinto Pérez 

Auxiliar Oficina de Acceso a la Información 

(OAI) 
 

 


